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Auto de trámite-aprueba crédito y ordena entrega de dineros 

Ejecutivo 540014003001 2006 00304 00 

 

        Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito practicada por la parte 

actora venció, sin que fuera objetada por la parte demandada, se le imparte su aprobación conforme al 

numeral 3 del artículo 446 del C. G del P.  

         Por otra parte se ordena  la entrega al señor, José Gregorio Hernández Gómez c.c. 88.002.041 de 

los dineros constituidos a favor de la presente ejecución, sin exceder el monto del valor de la última 

liquidación de crédito aprobada (ver a folio 156 a 159 cuaderno No.1) 

            Notifíquese y Cúmplase 
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